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ANUNCIO. Resolucién de 2 de marzo de 2020, por la que se designa el Tribunal
calificador del proceso de seleccion para la formaciéon de una Bolsa de Empleo
Temporal de Ingenieros/as Técnicos/as Informaticos/as.

La Sra. Diputada Delegada del Area de Personal, por delegaciéon de la Sra. Presidenta
(Resolucién de 4 de julio de 2019), con fecha 2 de marzo de 2020 ha dictado Resolucion por la
gue acuerda:

Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Selecciéon del proceso para la
constitucién de una bolsa de trabajo temporal de Ingenieros/as Técnicos/as Informéticos/as que
se indican a continuacion:

Presidenta: Dfia. Concepcidn Martin Carrasco.
Suplente: Diia. Maria del Socorro Estévez Pérez.
Vocal 1: D. Pedro Dominguez Galan.

Suplente: D. Juan Luis Campén Mozo.

Vocal 2: D. David Simén Gonzalez.

Suplente : D. José Manuel Valhondo Monroy.
Vocal 3: D. Matias Blazquez Iglesias.

Suplente: Diia. Teresa Lucas Babiano.
Secretario: D. Eugenio Cacho Morales.
Suplente: DiAa. Susana Moreno Esteban.

Segundo.- De conformidad con los dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Juridico del Sector Publico, los miembros del Tribunal deberan abstenerse de
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participar en el érgano de seleccién, y podran ser objeto de recusacion en los casos y
circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitaciéon del
procedimiento.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Céaceres, 3 de marzo de 2020
Augusto Cordero Ceballos
SECRETARIO

www.dip-caceres.es
bopcaceres@dip-caceres.es b Eb)

CVE: BOP-2020-875

Verificable en: http://bop.dip-caceres.es



		2020-03-04T13:55:04+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




